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Quito, 12 de marzo de 2009 

Señores: , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente. 

  

De mis consideraciones: 

Mediante la presente ponemos en su conocimiento, la cesión de participaciones sociales de la Compañía 
“SISTEMAS TECNICOS INTEGRALES TECGRALI CIA LTDA”, previa la autorización de la 

170573425-1 en calidad de cedente expresa su intención de transferir sus participaciones sociales a favor 

y la Srta. Ing. MARTHA CECILIA ZAPATA HERRERA con número de cedula 1711687416 en calidad 
de cesionaria, según el detalle siguiente: 

  

CEDENTE CESIONARIO 

  

  

          

PARTICIPACIONES 
MARITZA YANEZ MARTHA CECILIA ZAPATA 136 
SALAZAR HERRERA 

TOTAL . 136 
  

Quedando conformado el paquete accionario de TECGRALI CIA LTDA de la siguiente manera: 

  

  

SOCIOS PARTICIPACIONES 

CECILIA SILVA ORITIZ 132 
HERNAN SILVA ORTIZ 132 
MARTHA ZAPATA HERRERA 136 

TOTAL 400 

Además ponemos a su conocimiento la nueva dirección de la compañía Sistemas Técnicos Integrales, 
Tecgrali Cia. Ltda.: 
Calle Santa Prista Oe3-47 y Pasajé San Luis, Edificio Gómez Montero, Oficinas 302 y 305, Telf. 

2952644, 

Estamos a su disposición para la ampliación de la presente información 

Atentamente, 

Tecgrali Cía. Ltda. / 

== CESLOM INGRESALA Y 

Sr. Era Silva Ortiz ; DIRECC:ÓN arrustitidón 

Presidente-Representante Legal Subrogante / ole 4 / 03 / 0% qn 
Tecgrali Cía. Ltda. / | 
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LUTE FERNANDO LAMAS VASC00, de estado civil casados entre sí, 

= - - Ele 

ambog por Eus propios Y personales derechos, 2 3Uienez en 
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legalmente capaces 3 quienes de conocerlas doy fe, habiendo 

probado us  —ldentidadez Con sus  respeotivas cédulas de 

ciudadania, me solicitan elevar a escritura pública el contenido 

de 1 siguiente minuta SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de la que 

conste, la de cesión de participseciones de una compañia de 

estipulaciones: PRIMERA : COMPARECIENTES.- —Comparecen a la 

la presente escritura de cesión de fl
 

rá
 celebración 

participaciones, Por una parte los cónyuges señores MAFITZA DEL 

ROSARIO YÁNEZ SALAZAR y el señor LUIS FERNANDO LANAS VASCO, de Sy 

estado civil casados entíe sí, ambos por sus  proplos Y 

parte la señora MARTHA CECILIA ZAPATA HERRERA, de estade civil 

soitera, por sus propios derechos, a quien en adelante Y 

para los mismos efectos se le denominará LA CESTONARIA.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta cimmad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

cbligarse.- SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- a) La cedente, señora 

MARITZA DEL ROSARIO YÁMEZ SALAZAR, es socia de la compañia 

“SISTEMAS TÉCNICOS INTESRALES TECCRALI Compañia Limitada? y 

consecuentemente dueña de ciento «treinta Y seis 

participaciones de un dolar cada una, equivalente a un capital 

suscrito de ciento treinta y sels dólares.- bi La compañia fue 
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NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 
  

  

  

dos mi cuatro, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, el diecisiete de junio del dos míl cuatro.- 0) 

indicada, ceunida en esta ciudad de Quito al martes veinticuatro 

        

  

lo anteceden 

TENEZ SALAZAR 

riamtroa tras ctianmio 122 
: i i j 

rán E sa 

  

30c1i8 

DARTICIPAL TOMES 
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HASTA AQUÍ LA MINUTA.- que queda elevada a escritura pública con 

todo 2u valor legal, la misma que está firmada por el Abogado 

Galo Zlilva Ortiz con met ula profesio 2nal número nueve mil 

cuate: boneta y cinco del Colegio de boga de Pichincha. 

Para la celebración de la presente escritura pública, se 

observaron todos loz preceptos legales del caso; y leida que lez 

a]
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unidad de acto, de todo 5 lo cual doy Te,.- 
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DR. JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO (E) 

 



T E C G R AL] Cia. Ltd a. Sistemas Técnicos Integrales 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

En la ciudad de Quito, el día de hoy, 24 de Diciembre del 2008, a las 9h30, en las 
oficinas de la Avda. Santa Prisca 0E3-47 y PASAJE San luis, Edificio Gómez Montero 

oficina 305, se reúnen los socios de la Compañía Sistemas Técnicos Integrales 

TECGRALTI CIA. LTDA.,, según el siguiente detalle: 

  
SOCIO PARTICIPACIONES 
Cecilia Silva Ortiz 132 
Hernán Silva Ortiz 132 

Maritza Mánez Salazar 136 TOTAL 
    

    

    

   

  

400 
Los asistéfntes, que representan el ciento por ciento del capital social, convienen en 
constituirbe en Junta General Universal para conocer y resolver sobre los siguientes 
asuntos: 

1. SITUACION OPERATIVA DE LA COMPAÑÍA. 
2. AUTQRIZACIÓN PARA CESION DE PARTICIPACIONES. 

- 3. VARIPS. 

Dirige la[reupmión el señor Hernán Silva, Presidente de la Compañía, quien declara 
instalada la feunión y como Secretaria actúa la señora socia de la Compañía, Dra. 
Maritza Yhúez Salazar. 

UNTO DEL ORDEN DEL DÍA: 

Se manffiesfa la situación actual en que se encuentra la compañía, y los problemas por los que no 
se ha podidé operar correctamente. La consecuencia por un lado, el que no se ha llevado adelante 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: 

El total de l4s señores socios, expresan su acuerdo para la transferencia del total de sus 

participaciores sociales de la Compañía Sistemas Técnicos Integrales TECGRALI Cia. 
Ltda., de la]señora Dr. Maritza Yánez Salazar en favor de la señorita Ing. Martha 
Cecilia Zapata Herrera con número de cédula 171168741-6, de acuerdo con el cuadro 

que se transcribe a continuación: 

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

Maritza Yánez Salazar Martha Zapata Herrera 136 

TOTAL 136 

- La Junta General, por unanimidad, resuelve autorizar a la señora socia,.para que 
transfiera las participaciones que posee en esta Compañía, en la forma antes indicada y 
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TE CGRALI cua, 1taa. 
Sistemas Técricos integrales 
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se delega al señor Presidente que realice los trámites necesarios para materializar dicha 
transferencia. 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: 

Se manifiesta las oportunidades de negocios que pueden existir en el mercado nacional y las 
alianzas que se podrían realizar como empresa para llegar a determinados sectores con los 
servicios ofertados por la compañía. ' 

Terminado el tratamiento de los asuntos para los que se reunió la Junta, el señor Presidente 
concede un receso para la redacción del acta. Reinstalada la reunión se da lectura del acta, la 
que es aprobada por todos los asistentes quienes para constancia la suscriben el mismo día de 
su celebración. : 

A drigo Silva Orti Dra. Maritza Yánez Salazar 
PRESIDENTE SECRETARIA 

A 
Sra. Cecilia Silva Ortiz. 
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RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista en el Art, 3 
del Decreto No. 2386 públicada en Registro Oficial 564, de / 

12 de Abril de 1978 que amplio el Art, 18 de la Lay Notarial 
CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que se 

me exhibio. 
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_ RAZON; De confor ad con la facultad prevista en el Art J 
del Decreto No. 2386 públicada en Registro Oficial 584, de 
12 de Abril de 1978 que amplio el Art, 18 de la Ley Natarial 
CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que se 
me exhibio. 
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: or - Dr. Juan Villacis Medina 
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DR. JUAN VILLACIS MEDINA 
MHOTARIO NOVENO ENCARGADO DEL ¡¿CANTON QUITO 

DR. JUAN A. VILLACIS M. 
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RAZÓN DE MARGINACION,- NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON OUITO.- 

Con esta fecha tomo nota al margen, en la escritura matriz de: 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA SISTEMAS TECNICOS INTEGRALES TECGRALI 

COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada el diez de junio del dos mil cuatro, / 

de su escritura pública de: CESION DE PARTICIPACIONES DE ESTA 

COMPAÑÍA, otorgada por: MARITZA DEL ROSARIO YANEZ SALAZAR Y OTRO., 

a favor de: ING, MARTHA CECILIA ZAPATA HERRERA, otorgada ante el 

Notario Noveno del Cantón Quito Dr. JUAN VILLACIS MEDINA, 

(Encargado), el treinta de diciembre del dos mil ocho;.- Quito a, 

veintisiete de enero del dos mil nueve. 
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REGISTRO MERCANTIL > 

DEL CANTON QUITO CN 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 338 del REGISTRO 

MERCANTIL uno de febrero del dos mil cinco, fs.295, tomo 136, correspondiente a 

compañía “SISTEMAS TÉCNICOS INTEGRALES TECGRALI CIA. LTDA” referente 
a la presente cesión de participaciones.- Quito, a trece de marzo de dos mil nueve. EL 

     
REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR A a na / 

REGISTRADOR MERCANTIL $e 0. 

DE CANTÓN QUITO. Ly; 
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